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ANUNCIO DEL RESULTADO DE LA APERTURA DE SOBRES QUE CONTIENEN LA 
IDENTIFICACIÓN NOMINAL DE CADA ASPIRANTE PRESENTADO AL PRIMER EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN  DEL PROCESO , PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE 
OFICIAL DE SEGUNDA ALBAÑIL, PERSONAL LABORAL, GRUPO C2, Y POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL.-

En el salón de Plenos de la Casa consistorial municipio de Cabezón de la Sal, siendo las 09:00 
horas del día 07 de abril de 2026, se reúne el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
la provisión en propiedad de dos plazas de oficial de segunda de albañilería, por  Concurso-
Oposición libre en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, con el fin de  proceder a la apertura de 
los sobres que contienen la identificación nominativa de los aspirantes presentados al primer 
ejercicio de la fase de oposición del proceso referenciado.

Se procede a la apertura de cada uno de los sobres que contienen la identificación por 
nombre y apellidos y documento nacional de identidad de los aspirantes que realizaron el 
primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura en propiedad, dos plazas de oficial de 
segunda de albañilería, por  Concurso-Oposición libre en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, 
cuya corrección anónima de calificaciones se efectuó por el Tribunal Calificador en reunión 
celebrada el día 30 de marzo de 2026, siendo publicadas las calificaciones anonimizadas, en 
la página web y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento del Cabezón de la Sal.

El resultados de la apertura es el siguiente:

NÚMERO IDENTIFICATIVO APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
83 ROMANO QUEVEDO JAIRO 6,00
45 GARCIA SANCHEZ ENRIQUE 9,20

2 SOMOANO GONZALEZ JULIO 8,00

96 BLANCO IGLESIAS IVAN ARTURO 7,80
8 FERNANDEZ MARTINEZ JESÚS 7,80

11 SANCHEZ-VALLEJO VENTISCA JOSE 
ANTONIO 7,00

28 CALDERON ARABIA GONZALO 7,00

Se fija día para la celebración del segundo ejercicio de la fase de oposición, determinando que el 
mismo tendrá lugar el jueves día 16 de abril a las 12:00 en las a las dependencias del edificio 
denominado Escuela Taller, sito en Avenida Doctor Arines, s/n en Cabezón de la Sal, 
quedando convocados a la citada prueba, los aspirantes que superaron el primer ejercicio de la 
fase de oposición por haber obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos.

Este ejercicio consistirán en la realización de uno o varios supuestos/pruebas de carácter práctico, 
determinados libremente por el Tribunal, relacionados con el temario del anexo I y con las tareas 
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propias de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. Su contenido y tiempo máximo de 
duración serán los que al efecto establezca el Tribunal Calificador con antelación al comienzo del 
ejercicio.

Así mismo , por el tribunal calificador se acuerda conceder a los aspirantes un plazo de 3 días 
hábiles a partir de la publicación de este anuncio, para la presentación de las alegaciones que en 
su caso tengan por oportunas formular.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Cabezón de la Sal.
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